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Quito 3 de mayo de 2015 

Señor 

Cristian Sebastián Román Sánchez / 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Nos es grato informarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 

ALMEIDA AÑONTERO AA LpÓA., ey su sesión efectuada el día 7 de mayo de 2015, / 

resolvió elegirle a Usted Gerente de la Compañía ALMEIÁ 1 MONTERO CIA LTDA., por: el 

periodo de dos años, por lo taríto ejercerá las facultades y atribuciones que le confieren 

los Estatutos Sociales. 

Usted tendrá la Representación Legal fé la Compañía de conformidad con el artículo 

décimo octavo de los Estatutos Sociales. / 

La Compañía ALMEIDA MONTERO CIA LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Doctor Rubén Darío Espinósa, Notario Decimo Primero del Cantó 

Quito, el 30 de marzo de 1998. Ánscrita en el Registro Mercantil el 15 de paro de 1998, 

particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ñ 
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C.C. 170462551-4 

PRESIDENTE 

/ 
Sr. Cristian Sebastián Román Sánchez, acepto el cargo de GERENTE de la Compañía 

ALMEIDA MONTERO CIA. LTDA. Quito, 8 de mayo de 2015 

Ethel 
Sr. Cristian Sebastián Román Sánchez / 

C.C. 171523551-9 Y 
GERENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

REGISTRO:* 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

28038 

16/06/2015 

9504 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALMEIDA MONTERO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROMAN SANCHEZ CRISTIAN SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN 1715235519 

CARGO: GERENTE 
PERIODO: 2 AÑOS 

    

    

  

  
     

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST: RMtf 1121 DEL: 15/05/1998 NOT: 1 DEL:::30 
  

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEN! 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA. 
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